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INTRODUCCIÓN

Debido a que la enfermedad viral del coronavirus, 
identificada también como COVID-19 se propagó rá-
pidamente en todo el mundo.   Los diferentes países 
del mundo adoptaron intervenciones que consistían 
en medidas de aislamiento social preventivo y obli-
gatorio (ASPO). Por lo que, las dinámicas sociales 
tuvieron cambios considerables en todo el mundo.

En cuanto a Colombia, la intervención establecida 
por el gobierno nacional de medidas de aislamiento 
social preventivo y obligatorio, se adoptó a partir del 
25 de marzo de 2020 y debido a esta, se han gene-
rado cambios en diferentes aspectos sociales, como 
lo es el sistema educativo, el esquema laboral, los 
niveles de ingresos de los hogares, el desempleo, la 
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ocupación formal e informal, la salud mental de las 
personas, la criminalidad, entre otros. 

En vista de lo anterior, en este capítulo se aborda 
el impacto y los cambios en el comportamiento de-
lictivo, ocasionados por la intervención de las me-
didas de aislamiento social. En principio, se espera 
que los hechos delictivos que ocurren con mayor 
frecuencia en espacios públicos, disminuyan dada 
la intervención de medidas de ASPO; ello, dado a 
que las personas no tienen una libre circulación en 
las calles y es por tal motivo que, se prevé una re-
ducción de escenarios de conflicto que se dan en 
diferentes espacios de las ciudades.

Sin embargo, no se conoce con certeza si las me-
didas de aislamiento social preventivo y obligatorio 
generan un impacto en términos de seguridad en 
diferentes ciudades del país (salvo el caso de Me-
dellín, abordado en otro capítulo). Tal impacto, hace 
referencia expresa, al efecto en la tendencia de las 
series de los hechos ocurridos en diferentes delitos. 

Adicional a lo anterior, tampoco se tiene certeza de 
sí las tendencias reduccionistas de algunos de los 
hechos delictivos ocurren de forma similar en dife-
rentes ciudades del país y aunque se efectuó una 
exploración exhaustiva para identificar si había es-
tudios o indagaciones investigativas referentes, no 
se halló alguno que diese indicios o certezas sobre 
tal análisis comparativo para Colombia, en el que se 
relacionase el impacto en la seguridad durante el 
tiempo de aislamiento social preventivo y obligatorio. 

Es por lo expuesto que, en este capítulo se realiza 
un análisis comparativo entre dos de las ciudades 
principales de Colombia, en términos del compor-
tamiento delictivo en tiempos de aislamiento social 
preventivo y obligatorio. Específicamente, se trata 
de un análisis comparativo entre Medellín (Antio-
quia) y Bogotá (Cundinamarca), en cuanto a algunos 
hechos delictivos, durante el periodo de aislamiento 
social preventivo y obligatorio. Para lo anterior, se 
implementa un modelo de series de tiempo en cada 
una de las ciudades, lo cual permita evaluar el im-
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pacto en los indicadores de seguridad, dada la in-
tervención ejercida por el aislamiento. Para finalizar, 
se describen las diferencias a resaltar en el análisis 
para cada uno de estos escenarios y se hace una 
indagación frente al efecto ocasionado por la men-
cionada intervención.

En suma, este capítulo también desarrolla el esti-
mativo de un modelo espacio temporal, que permite 
medir el impacto de la intervención, el aislamiento 
social preventivo y obligatorio en los indicadores de 
seguridad para las ciudades estudiadas. Tal modelo 
estimado, permite el cálculo del efecto en los dife-
rentes indicadores de seguridad, dada la interven-
ción o el tratamiento realizado. Asimismo, se realiza 
un análisis comparativo entre las ciudades y se con-
cluye con una evaluación de este tipo de interven-
ciones en los indicadores de seguridad.

La importancia que recae en este estudio, no solo 
obtiene su fuerza por la vigencia y el interés gene-
ral en la temática expuesta, sino que, además, se 
consolida un aporte significativo en lo que respecta 

a los indicadores de seguridad, acorde a las restric-
ciones de libre movilidad de las personas y las res-
tricciones en el desarrollo de las diferentes activida-
des que diariamente, se realizan en las calles de las 
ciudades. En suma, dichos hallazgos y conclusiones 
son útiles para los hacedores de política pública y 
para los investigadores interesados. De hecho, en la 
medida que se encuentre un impacto en los hechos 
delictivos que sea atribuible a la intervención esta-
blecida por el gobierno nacional, se tendrá certeza 
de los efectos de este tipo de intervenciones como 
el ASPO y los toques de queda. Además, aportaría 
a las instituciones responsables de la seguridad 
en Medellín y Bogotá, con un ejercicio organizado 
y bien estructurado que permite medir la resonan-
cia de una intervención tan restrictiva en el accionar 
delictivo.
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1.   ANTECEDENTES

A pesar de que se han realizado muchas investiga-
ciones asociadas a los efectos de la COVID-19 en la 
salud, no han sido tan numerosas las investigacio-
nes asociadas a distintos aspectos sociales y coti-
dianos de la humanidad y menos aún, los que se 
refieran a los efectos de las medidas de aislamiento 
social preventivo y obligatorio sobre el delito (Cam-
pedelli et al., 2020). 

No obstante, nace el interés desde diferentes ins-
tituciones internacionales por realizar investigacio-
nes que evalúen dichos efectos en seguridad desde 
los inicios de la pandemia de la COVID-19 (Eisner y 
Nivette, 2020  ). En ese orden de ideas, entre los 
primeros trabajos que han analizado el cambio en el 
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comportamiento delictivo después de la implemen-
tación de medidas de distanciamiento social y res-
tricción a la movilidad, están los de Dodd y Stewart 
(2020), Russell (2020) y Poston (2020), que han 
llevado a cabo métodos descriptivos del cambio en 
los delitos, donde se evidenciaron reducciones en 
delitos que se dan principalmente en las calles de 
las ciudades.  

Por su parte, Campedelli et al. (2020) encontraron 
que en promedio los delitos disminuyen con medi-
das de aislamiento sociales; entre los delitos identi-
ficados por ellos, están el hurto en general, el hurto 
a establecimientos comerciales, el asalto por con-
tacto y la agresión; ahora bien, en sus indagaciones, 
no encontraron un efecto significativo para el hurto 
de vehículos, el asalto con lesiones graves, la violen-
cia de pareja o la violencia de género y el homicidio.

En Shayegh y Malpede (2020), también realizaron 
un análisis comparativo entre diferentes ciudades 
de un país, obteniendo una estimación de diferen-
cias en diferencias, con los reportes diarios de crí-

menes en Estados Unidos y algunas de las principa-
les ciudades europeas. En cuanto a los hallazgos, se 
tiene que encontraron una reducción en los delitos 
de hurto, homicidio y accidentes de tránsito, mien-
tras que no identificaron un efecto en la violencia 
intrafamiliar. 

En el caso colombiano, la nota macroeconómica “Cri-
men en tiempos de Coronavirus y cuarentena” de la 
Universidad de los Andes,  muestra el cambio que 
ha generado la implementación de la cuarentena en 
hechos delictivos ocurridos, como es el caso del ho-
micidio y la violencia intrafamiliar a nivel nacional. 
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2.   DATOS

Es de esclarecer que, para esta investigación, se 
usaron los datos históricos con periodicidad diaria 
de algunos de los hechos delictivos ocurridos en 
Medellín y Bogotá. Además, para efectos de compa-
rabilidad y dadas las restricciones en el acceso de la 
información, se efectuó la indagación en los delitos 
que contaban con suficiente información disponi-
ble; toda esta información, fue obtenida del Sistema 
de Información para la Seguridad y la Convivencia 
(SISC), de la Secretaría de Seguridad de la Alcaldía 
de Medellín y de la oficina de Análisis de Información 
y Estudios Estratégicos, de la Alcaldía de Bogotá.

Consiguientemente, se realiza el estudio en el pe-
riodo comprendido entre el 1 de enero de 2019 y el 
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23 de agosto de 2020 y más tarde, se define como 
fecha de intervención el 25 de marzo de 2020, al 
ser este, el día oficial de inicio de aislamiento social 
preventivo y obligatorio en el país. Habría que decir 
también que, el periodo previo a la intervención (del 
1 de enero de 2019 al 24 de marzo de 2020), hace 
referencia a los datos de control, mientras que, el 
periodo durante y posterior (entre el 25 de marzo de 
2020 y el 23 de agosto del mismo año), hace refe-
rencia a los datos de tratamiento. 

Ahora bien, las bases de datos obtenidas de los dos 
sistemas de información, contienen conteos con el 
número diario de hechos registrados para cada uno 
de los delitos analizados, en cada una de las ciu-
dades dentro del periodo de estudio. Cabe señalar 
que, en esta metodología se hace un análisis com-
parativo en los indicadores de seguridad de homici-
dios, hurto a personas, hurto a residencias, hurto de 
carros, hurto de motos, violencia intrafamiliar, lesio-
nes personales y riñas.
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Ahora, en cuanto a la metodología, se evalúa el im-
pacto que permita conocer si hay cambios de nivel 
o de pendiente en series temporales de los indica-
dores de seguridad de las ciudades de Medellín y 
Bogotá, ello, ante la intervención nacional del ais-
lamiento social. Lo anterior se efectúa mediante un 
modelo de espacio temporal de series de tiempo 
estructural bayesiano BSTS, el cual permite medir 
el impacto y la significancia estadística de un evento 
o una intervención en la o las variables de interés, 
que en esta investigación son los indicadores de 
seguridad y convivencia; aclarando que, las varia-
bles de interés en esta investigación son el número 
de hechos ocurridos de homicidios, hurto a perso-
nas, hurto a residencias, hurto de carros, hurto de

3.   METODOLOGÍA
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motos, violencia intrafamiliar, lesiones persona-
les y riñas; las cuales fueron obtenidas, como ya 
se mencionó, de las bases de datos oficiales de 
las instituciones de seguridad. 

A continuación, se presenta un diagrama de flu-
jo metodológico, con el que se lleva a cabo esta 
investigación.

Figura 1. Diagrama de flujo 
metodológico.
——————————
Fuente: Elaboración propia. 
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 Como se observa en la “Figura 1”, este capítulo 
se desarrolla en el marco de tres procesos: 

• El primero corresponde al proceso de articula-
ción entre las entidades competentes al mane-
jo de la información de seguridad y conviven-
cia de las ciudades de Medellín y Bogotá. Con 
relación a la ciudad de Medellín, se efectuó ar-
ticulación con el Sistema de Información para 
la Seguridad y Convivencia – SISC, mientras 
que, en relación a Bogotá, este proceso se me-
dió con la Oficina de Análisis de Información y 
Estudios Estratégicos. 

De este primer proceso se lograron acuerdos de 
confianza  y de articulación entre las ciudades de 
Medellín y Bogotá, con el propósito de poder eva-
luar el impacto de la intervención realizada por el 
gobierno nacional, que consiste en medidas de ais-
lamiento social, preventivo y obligatorio, sobre los 
indicadores de seguridad y convivencia en ambas 

ciudades. Esto, con el fin de que, usando la misma 
metodología estadística, se pueda evaluar el efecto 
de la intervención en cada ciudad y a su vez lograr 
hacer análisis comparativo entre ambas ciudades. 

Igualmente, en dicha articulación se logró tener ba-
ses de datos comparables para Medellín y Bogotá 
con conteos de delitos de homicidios, hurto a per-
sonas, hurto a residencias, hurto de carros, hurto 
de motos, violencia intrafamiliar, lesiones persona-
les y riñas.  

• El segundo proceso presentado en el diagra-
ma de flujo metodológico es la implementación 
del modelo de series de tiempo estructural 
bayesiano (BSTS) (Brodersen, Gallusser, Koe-
hler, Remy y Scott, 2015), el cual se describe a 

      continuación: 
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3.1. 
Modelo de series de 
tiempo estructural bayesiano

Este modelo sigue a los modelos espacio estado 
para series de tiempo. 

El BSTS es un modelo espacio temporal que sigue a 
los de espacio estado para series de tiempo y que 
está definido por dos ecuaciones. La Ecuación 1 
hace referencia a la ecuación de observación. don-
de 𝑌𝑡 es un vector 𝑚× 1, en el periodo 𝑡 con un vec-
tor 𝛼𝑡 de dimensión 𝑑× 1, donde 𝑑 es el número total 
de estados latentes para todas las entradas en Ỹ𝑡 y 
el término de error es ruido blanco con media cero y 
varianza constante (Σ𝑡). La ecuación de observación 
conecta los datos observados 𝑌𝑡 a un vector de esta-
do d-dimensional latente 𝛼𝑡. 

Por su parte, la Ecuación 2 es conocida como la 
ecuación de transición que define cómo los estados 
latentes evolucionan en el tiempo. Donde 𝑇𝑡 es una 
matriz de transición de dimensión 𝑑 × 𝑑, 𝑅𝑡 es una 

matriz de control de dimensión 𝑑 × 𝑞, 𝜂𝑡 es el vector 
de error 𝑞-dimensional con una matriz de difusión 
de estado 𝑄𝑡 de dimensión 𝑞 × 𝑞. La ecuación de 
transición gobierna el cambio dinámico del vector 
de estado 𝛼𝑡 a través del tiempo.      

𝑌𝑡= 𝛧𝑡
𝑇 𝛼𝑡 + 𝜖𝑡,  𝜖𝑡~𝑁𝑚(0, Σ𝑡)             (1)

 𝛼𝑡+1 = 𝑇𝑡𝛼𝑡 + 𝑅𝑡𝜂𝑡,  𝜂𝑡~𝑁𝑞(0, 𝑄𝑡)      (2)

En síntesis, el modelo de series de tiempo estructu-
ral bayesiano es útil en la práctica, por ser flexible 
y modular. “Flexible” en el sentido de que un gran 
número de modelos, incluidos todos los ARIMA, pue-
den ser escritos en forma de espacio estado. “Mo-
dular” en el sentido de que un estado latente per-
mite asociar matrices ensambladas de submodelos 
que pueden capturar características importantes de 
los datos. Cabe mencionar que, existen varios mo-
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delos de espacio-estado para capturar tendencias, 
estacionalidad o estimar efectos en diferentes inter-
venciones. Ahora bien, la aplicación considerada en 
este capítulo es una estimación que permitirá ob-
tener la predicción contrafactual de la intervención 
de aislamiento social preventivo y obligatorio; para 
posteriormente estimar los efectos de dicha inter-
vención.

Concomitantemente, a partir de la estimación de 
predicción de las series de tiempo para cada uno de 
los delitos, mediante el modelo de series de tiem-
po estructural bayesiano, se realizaron dos métricas 
para evaluar el desempeño de los indicadores de 
seguridad. En la Ecuación 3 se hace referencia al 
efecto absoluto, que es la diferencia entre el valor 
real o actual del indicador, después de la interven-
ción y la predicción. Asimismo, la Ecuación 4 es el 
efecto relativo que hace referencia a la razón del 
efecto absoluto con relación a la predicción de la 
serie temporal.

      Efecto absoluto=𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑎𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙−𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑝𝑟 𝑒𝑑𝑖𝑐𝑐𝑖ó𝑛   (3)

           Efecto relativo =    𝐸𝑓𝑒𝑐𝑡𝑜 𝑎𝑏𝑠𝑜𝑙𝑢𝑡𝑜           (4)
                                      
                                                   𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑝𝑟 𝑒𝑑𝑖𝑐𝑐𝑖ó𝑛
                                                         

• Finalmente, el tercer proceso hace referencia 
al análisis de resultados que será planteado de 
manera individual por delito y para cada una de 
las ciudades y delitos incorporados en esta in-
vestigación. Además, en el análisis de resulta-
dos se tiene en cuenta la significancia estadís-
tica en la estimación de cada uno de los delitos, 
basada en el p-valor de la estimación. Más ade-
lante, se realiza un análisis comparativo de las 
dos ciudades y se realiza uno más, orientado 
a describir en cuál de las dos ciudades se pre-
sentó mayor impacto de cada acción delictiva, 
dada por la intervención de aislamiento social 
preventivo y obligatorio.
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4.   RESULTADOS
Conducta Efecto Actual Predicción (sd)

Intervalo 
confianza

Efecto 
absoluto (sd)

Intervalo confianza 
efecto absoluto Efecto relativo

Intervalo confianza 
efecto relativo P- valor

Homicidio P 1 1,5 (0,2) [1,2] -0,5 (0,2) [-1,0] -35.7% (15.9%) [-66.9%, -2.8%]] 0,02

A 154 239,6 (38,1) [160,8, 314,4] -85,6 (38,1) [-160,4, -6,8] -35.7% (15.9% [-66.9%, -2.8%] 0,02

Hurto a personas P 31,9 93,5 (9,3) [74,7, 110,6] -61,5 (9,3) [-578,7, -42,8] -65.8% (10%) [-84.2%, -45.8%] 0,00

A 4981 14581 (1454,1) [11659,2, 17259,5] -9600 (1454,1) [-12278,5, -6678,2] -65.8% (10%) [-84.2%, -45.8%] 0,00

Hurto a residencia P 3,6 7,3 (0,9) [5,4, 9,1] -3,7 (0,9) [-5,5, -1,7] -50,5% (12,9%) [-75.1%, -23.7%] 0,00

A 566 1144 (147,3) [837,3, 1425,4] -578 (147,3) [-859,4, -271,3] -50,5% (12,9%) [-75.1%, -23.7%] 0,00

Hurto de carro P 2,1 3,9 (0,5) [2,8, 4,9] -1,8 (0,5) [-2,8, -0,7] -46,8% (13,7%) [-72.3%, -18.3%] 0,00

A 325 611,3 (83,5) [436,8, 766,7] -286,3 (83,5) [-441,7, -111,8] -46,8% (137%) [-72.3%, -18.3%] 0,00

Hurto de moto P 8,9 15,5 (2) [11,7, 19,3] -6,6 (2) [-10,4, -2,8] -42,6% (12,8%) [-66.9%, -18%] 0,00

A 1389 2420,7 (309,1) [1824,9, 3008,8] -1031,7 (309,1) [-1619,8, -435,9] -42,6% (12,8%) [-66.9%, -18%] 0,00

Violencia intrafamiliar P 23,5 26,5 (1,5) [23,7, 29,3] -3 (1,5) [-5,8, -0,2] -11,3% (5,5%) [-21.9%, -0.8%] 0,02

A 3665 4134 (227,7) [3698,1, 4568,6] -469 (227,7) [-903,6, -33,1] -11,3% (5,5%) [-21.9%, -0.8%] 0,02

Lesiones P 7 9,2 (0,9) [7,4, 11] -2,2 (0,9) [-4, -0,4] -24,1% (10,1%) [-43.6%, -4%] 0,01

A 1095 1441,8 (146) [1152,5, 1723,7] -346,8 (146) [-628,7, -57,5] -24,1% (10,1%) [-43.6%, -4%] 0,01

Riñas P 155,6 182,9 (10,9) [161,5, 204,1] -27,3 (10,9) [-48,5, -5,9] -14,9% (6%) [-26.5%, -3.3%] 0,01

A 24274 28526,2(1699,8) [25201,7, 31846,9] -4252,2 (1699,8) [-7572,9, -927,7] -14,9% (6%) [-26.5%, -3.3%] 0,01

Tabla 1. Resultados modelo para Medellín
——————————

Fuente: elaboración propia.



24

ANÁLISIS COMPARATIVO DEL COMPORTAMIENTO DELICTIVO EN LAS CIUDADES 
Medellín y Bogotá en tiempos de pandemia

Como puede observarse, en la “Tabla 1”, se pre-
sentan los resultados de la estimación del modelo 
de series de tiempo estructural bayesiano de la ciu-
dad de Medellín; allí se identifica que, se midió el 
impacto a los delitos de homicidios, hurto a perso-
nas, hurto a residencias, hurto de carros, hurto de 
motos, violencia intrafamiliar, lesiones personales 
y riñas. Al respecto, en relación con las acciones 
asociadas a violencia urbana que directa o indirec-
tamente atentan contra la integridad física de las 
personas, se encuentra una reducción de la ocu-
rrencia de los delitos, a raíz de la intervención de 
aislamiento social preventivo y obligatorio. 

Además, específicamente, en los delitos de homi-
cidios, lesiones personales y riñas, se observa un 
impacto negativo, que indica una reducción en la 
ocurrencia del delito, después de la intervención. 
En contraste, en el delito de homicidios se estimó 
un efecto absoluto de -85 que es equivalente a un 
efecto relativo de -35 %, es decir que, ocurrieron 
85,6 casos menos que los casos predichos en la 

estimación. En cuanto al delito de lesiones perso-
nales, se presenta un efecto absoluto de -346,8, es 
decir, un efecto relativo de -24 % y las riñas dismi-
nuyeron 4.252,2 casos, según el efecto absoluto, 
que es equivalente a una reducción del 14 %, se-
gún el efecto relativo.

Por su parte, para el caso de los delitos asociados 
a los hurtos, también se encontraron reducciones 
en su ocurrencia, después de la intervención de 
aislamiento social preventivo y obligatorio. El que 
mayor reducción presentó para Medellín, es el hur-
to a personas, cuyo efecto absoluto presentó una 
reducción de 9.600 casos, equivalente a una re-
ducción del 65 % según el efecto relativo. Lo ante-
rior, seguido del hurto a residencias, con un efecto 
absoluto de -578, que equivale a una reducción 
del efecto relativo del 50 %. Frente al hurto de ca-
rros y motos, se estimó una reducción del efecto 
absoluto de -286,3 y -1.031,7, equivalente a una 
reducción del efecto relativo del 46 % y 42 %, res-
pectivamente.
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Por último, en cuanto al delito de violencia intra-
familiar extraído de la base de datos del Sistema 
Theta, el cual contiene las medidas de protección 
por violencia intrafamiliar, se determina que, estas 
denuncias se hacen presencialmente en comisa-
rías de familia y que para Medellín se estimó una 
reducción de -469, según el efecto absoluto que 
representa una disminución del 11 %, luego de la 
intervención. 

Cabe mencionar que, durante el aislamiento social 
preventivo y obligatorio los espacios físicos para 
efectuar este tipo de denuncias estuvieron cerra-
dos, por ende, este resultado atiende más a la no 
posibilidad de realizar la denuncia que a la reduc-
ción de hechos de violencia intrafamiliar.
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Conducta Efecto Actual Predicción (sd)
Intervalo 
confianza

Efecto 
absoluto (sd)

Intervalo confianza 
efecto absoluto Efecto relativo

Intervalo confianza 
efecto relativo P- valor

Homicidio P 2,6 2,9 (0,4) [2,1, 3,6] -0,3 (0,4) [-1, 0,5] -10.5% (13.4%) [-36.3%, 15.7%] 0,21

A 403 450,4 (60,6) [332,3, 566,4] -47,4 (60,6) [-163,4, 70,7] -10.5% (13.4% [-36.3%, 15.7%] 0,21

Hurto a personas P 161,8 323,4 (16) [290,4, 353,1] -161,6 (16) [-191,3, -128,6] -50% (4.9%) [-59.1%, -39.8%] 0,00

A 25243 50449,9 (2494,1) [45308,6, 55079] -25206,9 (2494,1) [-29836, -20065,6] -50% (4.9%) [-59.1%, -39.8%] 0,00

Hurto a residencia P 18,1 25,6 (1,1) [23,4, 27,8] -7,6 (1,1) [-9,7, -5,3] -29.5% (4.4%) [-37.8%, -20.7%] 0,00

A 2819 3998,8 (175,7) [3645, 4330,9] -1179,8 (175,7) [-1511,9, -826] -29.5% (4.4%) [-37.8%, -20.7%] 0,00

Hurto de carro P 6,8 10,1 (0,7) [8,7, 11,4] -3,3 (0,7) [-4,6, -2] -32.9% (6.5%) [-45.8%, -19.7%] 0,00

A 1053 1569,2 (102,7) [1361,5, 1771,8] -516,2 (102,7) [-718,8, -308,5] -32.9% (6.5%) [-45.8%, -19.7%] 0,00

Hurto de moto P 7,2 10,2 (0,8) [8,9, 11,8] -3,1 (0,8) [-4,6, -1,7] -30.1% (7.4%) [-44.9%, -16.6%] 0,00

A 1116 1597 (117,5) [1381,6, 1833,3] -481 (117,5) [-717,3, -265,6] -30.1% (7.4%) [-44.9%, -16.6%] 0,00

Violencia intrafamiliar P 90,9 120,7 (5,2) [110,2, 130,3] -29,8 (5,2) [-39,4, -19,3] -24.7% (4.3%) [-32.6%, -16%] 0,02

A 14185 18830,9 (805,8) [17196,9, 20325,7] -4645,9 (805,8) [-6140,7, -3011,9] -24.7% (4.3%) [-32.6%, -16%] 0,02

Lesiones P 31,6 59,9 (3,6) [52,3, 66,3] -28,3 (3,6) [-34,7, -20,7] -47.2% (6%) [-58%, -34.6%] 0,01

A 4928 9338,6 (564,2) [8157,1, 10343,9] -4410,6 (564,2) [-5415,9, -3229,1] -47.2% (6%) [-58%, -34.6%] 0,01

Riñas P 847,6 1131,4 (70,1) [995,6, 1264,1] -283,8 (70,1) [-416,6, -148] -25.1% (6.2%) [-36.8%, -13.1%] 0,01

A 132223 176503,2 (10930,5) [155317,5, 197207,3] -44280,2 (10930,5) [-64984,3, -23094,5] -25.1% (6.2%) [-36.8%, -13.1%] 0,01

Tabla 2. Resultados modelo para Bogotá
——————————

Fuente: elaboración propia.
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La “Tabla 2” expone los resultados estimados con 
el modelo de series de tiempo estructural bayesiano 
para la ciudad de Bogotá. En principio, se resalta que 
no se encontró significancia estadística en los resul-
tados obtenidos para el delito de homicidios. Por lo 
tanto, en este capítulo no se harán conclusiones de 
dicho delito para la ciudad de Bogotá, ni se hará aná-
lisis comparativo del mismo entre las ciudades.

Igualmente, como se advierte en la tabla señalada, 
se encontró significancia estadística basada en el 
p-valor en los delitos de hurto a personas, hurto a 
residencias, hurto de carros, hurto de motos, vio-
lencia intrafamiliar, lesiones personales y riñas. En 
cuanto a los delitos asociados a la violencia urbana 
que atentan contra la integridad física de los ciuda-
danos, refiriéndonos específicamente a las lesiones 
personales y las riñas en Bogotá, se estimó una re-
ducción. En consecuencia, según el efecto absoluto, 
las lesiones personales presentaron una reducción 
de 4 410,6 casos y las riñas tuvieron una disminu-
ción de 44.280,2 casos luego de la intervención. 

Esto implica que, en términos del efecto relativo, la 
reducción de lesiones personales fue del 47 % y la 
reducción de las riñas en Bogotá fue del 25 %.

Paralelamente, en cuanto a los delitos de hurto en 
la ciudad que se tuvieron en cuenta en esta inves-
tigación, presentaron una reducción. Verbigracia, el 
hurto a personas tuvo mayor reducción con un 50 %, 
acorde con el efecto relativo y en cuyo caso, el efec-
to absoluto fue de -25.206,9. Ahora bien, de acuer-
do con la magnitud del impacto en hurtos y luego del 
hurto ya mencionado, los hurtos que tuvieron mayor 
reducción, fueron los de carros y motos, con un  -32 
%  y 30 %, respectivamente. Lo mencionado, en tér-
minos del efecto absoluto, equivale a 516,2 casos 
menos de hurto de carros y 481 casos menos de 
hurto de motos; mientras que el hurto a residencias 
tuvo una reducción en Bogotá del 29 %, que equiva-
le a -1.179,8 casos.

Concluyendo, se destaca que, el delito de violencia 
intrafamiliar en Bogotá presenta una disminución 
después de la intervención realizada por el gobierno 
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nacional.  Asimismo, de acuerdo al efecto absolu-
to calculado a partir de la estimación de series de 
tiempo estructural bayesiano y  posterior al aisla-
miento social preventivo y obligatorio, hubo 4.645,6 
casos menos de violencia intrafamiliar en toda la 
ciudad. Dicha reducción es equivalente a -24 %, en 
razón de la estimación de la tendencia temporal, en 
el caso hipotético de que no se hubiese realizado la 
una intervención o tratamiento para evitar la rápida 
propagación en los contagios de la Covid-19.
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5.   ANÁLISIS DE RESULTADOS

En esta sección del capítulo se desarrolla el análisis
comparativo entre las dos ciudades colombianas. El 
análisis comparativo de Medellín y Bogotá, se reali-
za gracias a la implementación del mismo método. 
Específicamente, la implementación del modelo de 
series de tiempo estructural bayesiano con los con-
teos de los delitos de: homicidios, hurto a personas, 
hurto a residencias, hurto de carros, hurto de motos, 
violencia intrafamiliar, lesiones personales y riñas, 
para ambos escenarios. De las acciones delictivas 
mencionadas, se excluyen los homicidios del análi-
sis, ya que no se encontró significancia estadística 
en Bogotá, al 95 % de significancia. 
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En los demás delitos contemplados en esta inves-
tigación se halló una reducción en la ocurrencia de 
los mismos, luego de aplicada la medida de aisla-
miento social en ambos lugares. En cuanto a los 
delitos de violencia urbana, como es el caso de las 
lesiones personales y riñas, se estimó que hay un 
impacto reduccionista mayor en Bogotá que en Me-
dellín, puesto que, en la capital el efecto relativo fue 
de -47 % (lesiones personales) y -25 % (riñas), mien-
tras que en el caso de Medellín, el efecto relativo no 
alcanzó una reducción de 25 %.

Ahora bien, en relación con los delitos contra el pa-
trimonio, en general se estableció mayor impacto en 
los delitos asociados a hurtos en la ciudad de Mede-
llín comparado con Bogotá. Como tal, la reducción 
de los hurtos en Medellín oscila entre 42 % (hurto 
de motos) y 65 % (hurto a personas), según el efec-
to relativo; lo dicho, tomando como fecha de inicio 
de tratamiento, el primer día de aislamiento social 
decretado por el gobierno nacional. Por su parte, 
en Bogotá la reducción de hurtos oscila entre 29 % 

(hurto a residencias) y 50 % (hurto a personas). En 
ambos espacios, el hurto con mayor reducción es el 
hurto a personas, y de hecho, entre todos los delitos 
analizados, es el delito con mayor reducción tanto 
en Medellín como en Bogotá.

Cerrando este análisis, se identificó que, en lo refe-
rente a los delitos asociados a la violencia intrafa-
miliar, se evidenció una disminución en ambos es-
cenarios. Lo dicho, a causa de que los datos usados 
para esta estimación corresponden a las denuncias 
realizadas de manera física en comisarías de familia 
y que estos espacios, por la misma intervención, no 
estuvieron disponibles, por lo que interrumpieron, 
en gran medida este tipo de denuncias. Sin embar-
go, se estimó mayor reducción de violencia intrafa-
miliar en Bogotá (-24 %), que en Medellín (-11 %). 
Por último, se hace necesario mencionar que, para 
la estimación de este delito no se tiene información 
relacionada a la violencia intrafamiliar por llamadas 
al 123, porque no se pudo tener acceso a estos da-
tos en ninguno de los lugares.
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CONCLUSIONES

Como conclusión principal, frente al comportamien-
to delictivo en tiempos de pandemia en Medellín y 
Bogotá, se halló una reducción de los hechos ocu-
rridos en todos los delitos contemplados en esta in-
vestigación. Sin embargo, en el delito de homicidios 
se encontró significancia solamente en la ciudad de 
Medellín, presentando una reducción del 35 % des-
pués del periodo de aislamiento social. 

Asimismo, debido a esta investigación y en parte a 
la buena articulación entre el Sistema de Informa-
ción para la Seguridad y Convivencia – SISC de la 
Alcaldía de Medellín y la Oficina de Análisis de In-
formación y Estudios Estratégicos se la Alcaldía de 
Bogotá, se logró hacer un análisis comparativo del 



ANÁLISIS COMPARATIVO DEL COMPORTAMIENTO DELICTIVO EN LAS CIUDADES 
Medellín y Bogotá en tiempos de pandemia

3232

comportamiento delictivo entre dos de las principa-
les ciudades de Colombia.

Además, de las acciones delictivas analizadas para 
ambos escenarios, se esclarece que, el hurto a per-
sonas, fue el delito con mayor reducción, al alcan-
zar más del 50 % de reducción para ambos lugares. 
También, en ambas ciudades el delito que tuvo me-
nor reducción fue el delito de violencia intrafamiliar. 
Y, en cuanto a los delitos asociados a la violencia 
urbana, se presentó mayor reducción en la capital 
colombiana.

Finalmente, se tiene que, la estimación en los de-
litos asociados al hurto, presentan una importante 
reducción en ambas ciudades y que, específicamen-
te, es Medellín la ciudad con mayor reducción en los 
delitos de hurto, en comparación con Bogotá. Tam-
bién, llama la atención que la reducción de hurto 
a residencias no sea cercana al 100% en las dos 
ciudades, dado probablemente a que, las personas 
se encontraban la mayoría del tiempo en casa. En 
suma, fue Medellín la ciudad que presentó mayor 

disminución del hurto de residencias. De hecho, el 
hurto a residencias en Bogotá no superó una reduc-
ción del 29 %.
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